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La doctrina de los actos propios y su aplicación en
el derecho de familia

Los actos propios, la costumbre, pueden desplegar efectos en el procedimiento de 
Familia

I-. PARTE GENERAL: ARTÍCULO 7.1 DEL CÓDIGO CIVIL

Como todos conocemos, las sentencias del ámbito de Familia contienen las normas por la que se regirá la

vida futura de aquellos a quienes les afecten, ya sean progenitores o hijos. Y, atendiendo al mandato judicial

que contienen, resultan de obligado cumplimiento. Todo esto, aunque obvio, es el punto de partida de nuestro

artículo de hoy, porque, ¿qué sucede cuando las partes se alejan del contenido de la sentencia y desarrollan

otras medidas? 

La evolución vital y personal de los progenitores y de los hijos puede llevar, en un natural contexto de

entendimiento tras la ruptura, a que las medidas acordadas por las partes o determinadas judicialmente sean

sustituidas por la misma actitud de las partes. Esto es, si lo progenitores deciden, por ejemplo, que el disfrute

del fin de semana finalice el lunes llevando a los niños al colegio en lugar del domingo a última hora de la

tarde, es perfectamente posible: lo único que será preciso es voluntad y, por ende, buena fe. 

La expresión máxima del valor de la actuación personal y la buena la encontramos en nuestro ordenamiento en

el art. ... 
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